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ARTÍCULOS: OFICIO. 

Gobi'tnw PoUiico de ia Provincia de León. 

5.a sEccioN.=TNúm. 21. 

Circular «riicArjjando á los Alcaldes de eata Provincia 
que a r re t ien « oua lqu iM sugeio en cuyo ]V¡¿eT se lia-
ll;i»en v a m * iilliaja» que fueron robadas de la Iglesia 
«lil pueblo de Notedo, y i los plateros que roleagaa 

les que les fueren presentadas. 

Habiendo sido robados de la Iglesia del pue
blo de Nocedo.en.la noche del 15 del corriente 
«m ropou de plata con *u cubierta bastante la
boreado; u'ia cpja de llevar el Viático á los enfer
mos, también de plata, un.cáliz de metal blanco 
plateado cop la copa de plaia dorada; tres ampo
llas de los. Santos Oleos, también de plata, u n 
v i r i l grande de bronce con piedras en las estre-
lüias y la hijuela de .plata; una patena y una c u 
charilla dc.plata dorada*, encargo á las Justicias 
de vita provincia que estdn á la mira y arres
ten i cualquier sugeto en .cuyo poder se halla
sen algunas de las espresadas alhajas, rcmiiicn^ 
dojo con ella* por.lráusitos de Justicia á este Go
bierno Políiicoj y i losplatcro* que den inmedia-
tamente av.iso á la autocídad si se les presentase 
á Tender cualquiera de. las mumas. 

;.Leon ,1? ,de.Enero de 1839.=sJose Euge
nio de Rojas.ssJoaquiii. Bcrnarde», Secretario. 

. ] . OTRA. 
t » , • ' » » 
; • ( : . 2 * SíCaON.KtM.0 22. 

Autor'iTjndo»! Gobieroo para que Hevea efcc«o la 
quima de 4t>i¿ homlwes, mandadá ejii utar \\or Real 
«fecreió de a'7 de Oétul<ie "del año |iiOLauuo i>a»ado 

pura el reeüipUzo del Ejcaito. 

P o r T J Fxcmo.'Sefior Secretario de E s t a , 
'de y del Despacho déla GobcmaJun de la Pe

nínsula se me ha comunicado'en i 5 del presente 
mes lo <jne cóp/'o. 

E l Sr. Ministro de 2a Guerra, en Í 0 4e esie 
mes me dice lo <jue sigue. 

wSu Magestad la Reina Gobernadora ha 
servido diiigirme el Pveal decreto siguiente* 

Doria Isabel 11 por la gracia <!<> Dios j por la 
Constitución de la Mouarcjuía español;) lletua de 
1a> Espailas, y en su nombre Doña María Cris» 
lina de Borbon, Reina Regente y Gobernadora 
del Reino, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes han decretado 
en 14 y 29 de Diciembre últ imo y Nos sancio
namos lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno para 
"llevar á efecto ta nueva quinta tle cuarenta mi l 
hombres mandada ejecutar por el Real decreto 
de 27 de Octubre de este a fío para el reempla
zo del Ejército. £1 tiempo de su servieio será el 
de la presente guerra y seis meses después. 

Ar t . 2.°. L J S contingentes d cupos de cada 
provincia serán conforme al censo elcrtoral de 
cada una. Los plaaos para la formación del em
padronamiento general, alistamiento su publica
ción y rectificación, sorteo y demás operaciones 

"hafla darse por concluida la quinta, se arreglarán 
á lo dUjmcsto en los artículos 9.*; 3.°, i . * ' , 5.° 
G!,0, 7.° y 8,° del mencionado Real decreto. 

A r t . 3.° Las esoncioues que adquieran los 
declarados soldados en la presente quinta hasta 
el 30 de Abri l próesimo, conforme á los artículos 
.63 y 6 ¿ de la ley de reemplazos, les se r ía ad
mitidas en debida forma. 

• A n . á.0 El Gobierno adoptará los medios 
mas oportunos y eficaces para conseguir que in -

sgresen iw las filas del Ejercitólos reempla»os ^« 
Jas anteriores quintas que aun n ó l o bayau .vc-« 
rificado. 

Art. 5.9 E n l a * p r o « o c b s w - q a « l a . q t t ^ J ^ 
pueda reaVuarie con arreglo ¿ l a l e j . el uo ie 
h a » efectivo él cupo que * c»d¿ una corresgoada 
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-gun las r!rrunsl.ii»n«ií-cn ^uc re bailen, y rlc 
^icr l t ! que verifujuc ron Ja posible igualdad 

lan gravosa romoimporlnole contribución. 
^ Ar t . 6.° Ll'Miniblcrro de la Guérr.-» distri
buirá el producto d»! la quinta en las diferentes 
armas y cuerpos del Ejército, según lo exija la 
iaerza de aquellos, jren vista de Jas circunstan-
v,as que puedan sotreveoir; pero no creará cuer
do alguno nuevo, i no ser «u el -caso de Hallarse 

jropletos iodos los existentes, fTpsultarsuficien-
^ número de reemplazos que convenga utilizar. 
^ Por tanto mandamos i todos los Tribunales, 
Justicias, Gefcs, Gobernadores y demás Autor i 
dades, asi civiles-como jnilrtares y eclesiastitas 
Att cualquiera c.Utc y dignidad, que guarden y 
Aagan .-gaardar,; cumplir y ejcr.utar^a .jaresente 
j ^ y .en Lodassus partes.Tendrciólo entendido para como sigue 

cumplimiento y dispondréis se imprima, pu-
^IÍ.JMC y rtrcule.=5Y0 L A REINA GOB^UINA-
x)0UA.ssEs iá -rubricado de la ileál manQ.?=Ea 

J a l a r l o ¿ lO^le Enero de 
^ J)e-Ueal órden .lo comunico i V. E..para su 

«•tteligencía y dcicas efectos correspondientes. 
j=Dios guarde á V . E. muchos añus. Madrid 

' 0 de Enero de 1 8 ^ . = A l a i x . » 
De la pmpia Real ór Jen lo traslado á V. S. 

^ a r a su iniiiigenaía y efecJos cons'iguienies á su 
r-nas pronto cumplimiento.» 
^ Y sé inserta en el JBolelin para que ¡legue á 
¿noticia de lodos, encargando á ios Ayantamien-
jfas de la Provincia que procedan con la mayor 
jtetividad en ffle negocio confoma á lo qut ya 

tes fue prescrito por- la JE'xana. Diputación pro
vincial y á ¡o que les prevendrá pana el completo 
Jelas operaciones pendientes de esta quinta,^ 

^Leor 19 de Entro de 18 José Eugenio de 
"Ylojas.ss: Joaquín ~<B ernardez, -'Secretario. 

Octubre ultimo; como Tícma Regente y Gober 
nadora del Reino durante Ja* menor edad da Hit \ 
cxrclta Hija la Reina Doria Isabel I I , he venido 
en aprobar el repartimiento de aquel número de 
reemplazos, que con arreglo al articulo 2.° déla 
ley exprasada, habéis hecho entre toda* las provin
cias del Reino sobre la base de la población de 
cada una en el censo electoral de U de 22 de 
Julio del ano pasado de 1837: .debiendo proce-
dersa con toda urgencia á la ejecución de las o-
peracioues de la mencionada quinta, sus i nc i 
dencias y resullas, por el Ministe-io de vuestro 
cargo y las demás Autoridades que entendieron 
en ta que le ha precedido, cada una en ta parte 
que en ella leesiavo cometida.; y circularse des
de luego el «obre dicho repartimiento, el cual es 
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^probando el repartimiento de! número de reempla
zos, que eosresponde á cada ProTiucia-espretada á con-

^liuuacion, .p«ra la oueva quiot* de 4o$ hombres, i 
A Ja cual debe j>cocederSe con Joda urgencia. 

^ . Por <1 Excma. .Sr., Scrrctario Je Estado y 
del Despacho du la Gobernación de la Penínsu-

^Ja se ba comunicado j este Gobierno político en 
15 del presente mes lo que sigue.-

m El Sr. Ministro 4e,ia Guerra, en 10 de es* 
Mte mes, me dice Jo gue sigue: 
A *Su MagCílad J^ Reina Gobernadora se ba 
« S e r n á o ^irigijPíne,-j^tt ¡esU /«cha el Real decreto 
^siguiente: 
A En conformidad á lo deierminado en la ley 
m & t esta fecha sobre IjjiVAr á efecto la nueva quin-
^ t á Je cuarenta mil hombres ^ecrciaJacn 2? de 

Alaba. . . 
Albacete. 
Alicante. .. . 
Almería. . : 
Avila. . . . 
Badajoz.' . . 
Islas Baleares 
Barcelona. ' . 
Búrgos. , . 
Cáceres. . . 
Cádiz.' ' . 
Castellón. • . 
Ciudad-Real. 

230 
617 

1026 
788 
471 

1078 
701 

1438 
766 
790 

1020 
662 
948 

Córdoba. . . • ' , . . ' 1 0 7 6 
. . . 1368 
. ' / . 801 

'» . . 687 
. . . 1262 
• 1 . . 543 
:; . ' 357 
. . . 424 
. . . 733 
• . . 911 

• • > • . ' . 913 
• ' . . S i 6 

' . 504 
. ' . . 1 (98 

. . ' . * ' . 1258 
. . . 1 1 3 1 
. . . 935 

. . . . 757 
Orense , . 1089 

Coraría.' 
Cuenca. . ' f 
Gerona. , . 
Granada.. , , 
Guadalajara.: 
Guipúzcoa, ., 
Huelva. ¿ , 
Huesca, v . 
Jaén . . , . 
León. , . , 
Lérida. , , 
Lógroño. . : 
Lugo. 
Madrid. , 
Málaga. , -
Murcia. . 
Navarra. . 

Oviedo. 
Palencia. . . 
Pontevedra. , 
Sala manca. . 

1448 
507 

m o 
718 

mtauder. , . , , . 5 ¿ 9 
Scgovia. 
Sevilla.-, . 
Soria. , , 
Tarragona. 

460 
1241 
.395 
774 
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Tcruiíl. 
T o l d o . . 
Valcm.i'a, . 
Vallntlolid. 
Vixrtya . . 
Zamora. , 
Zaragoza, 

7 3 ¿ 
94.1> 

1517 
6.10 
380 
544 

1040 
40000 

[ Ten«lrc¡slo entenado, y dispondréis lo nccc 
^ r i o á »« cumplía»*1110'—E8'* rubricado de la 
J\eal TOMO-

• pe RMI orden lo comunico á V. % para su 
inteligencia y efectos correspondientes. D¡oá 
» u a r d c á V. E. tonuchos años, Madrid 10 de Ene
j o a¿ 1839. -Ála¡s . . . . , 

Üe la misma Real órden lo traslado i V . S. 
«ara »u inteligencia y efeclos consiguientes a su 
mas pronto cumplimicnio encargándole cuide 
p u j particularmente de remitir á este Ministerio 
Je tni cargo cada quince días el estado de loa mo
cos ijue ne hayan entregado t n las cajas de 
depüsifo." 

Lo j jun *c hace saber i los Ayuntamientos y 
¿ Ío» lialii »a ntes de esta provincia para que sea no-
íor io á to<lo». León 19 de Enero de 1 8 3 9 . = 
•Jone Eugenio de Hojat.=zJoaquín Bernardet, Se-

2 7 
en ella ü las orflcnes Aé Brigadier Casiancda ob
tuvieron el 2 un señalado triunfo contra la fac
ción al mando «le González. E l fuerte Udalla 
apesnr de una tenaz resistencia sucumbid á los 
leales, quedando prisionera de guerra toda la 
guarnición. Los enemigos en número de ocbo 
batallones cargaron por distintas direcciones á los 
5 que había & la parte de la flia, pero Castañe
da viendo la ocasión que se le presentaba de 
darles una nueva lección, dispuso cargasen á la 
bayoneta vanos cuerpos; estos to verificaron con 
tal bijarría y atrojo que generalizada U acción 
«o toda la linca se puso en precipitada fuga el e-
neroigo, ISuestra pérdida consiste en 27 3 bom* 
bres fuera de combate entre ellos 18 muertos; 
el enemigo pagó bien cara su osadía; pasaron de 
100 los muertos que quedaron en el campo jr 
de 550 los heridos que trasladaron acia el va» 
He; de Carranza. £1 rebelde 6aImaseda que se 
baila con su caballeria y 6 Batallones en el va He 
de Aguilar, parece se ha corrido á las inmed'a-
cioticsde E»le!la, Todo loque pongo tn conocí-, 
miento de V. S, para los efectos consiguientes.» 

Lo que se inserta en este periódico para sa-< 
tisfaccion del público. León 21 de Enero de 
.1 tí 39.—José Eugenio de flojas.í=Joaquiq Ber-r 
nardeu, Secretario. 

cretarto. 
i . 

3.a 

OTRA. 

Sección N i m - 24. 

Parte de upcraciouei militares en las provincias del 
Norte. 

E l Sr. Gefe Político de Burgos con fecha de 
15 fiel corriente me dice lo que sigue: 

• El Sr. Gefe Político de Pamplona en ofi
cios de l . 0 y 6 de) actual me comunica las 
noticias siguientes.—Mufíagorri permanece en su 
campamento fortificado de Lastaola, sin que 

losen atacarle las fuerzas facciosas que están en 
Vsu observación.=E! general León salió de esta 

jlata el 18 de Diciembre último con dirección 
Tafalla, donde continua teniendo sus tropas 

icantonadas en dicha ciudad, la de Olite y píle
los inmediatos.-En una salida que hizo el dia 3 

lesde Pamplona el Cocnandante D. Urbano Igar-
eta se internó en el valle de Ulzama.y logró 
ipturar un teniente y tres soldados facciosos. 
l\ propio comandante aprendió otros tres en 
kraznri.' parece reina la mayor discordia entre 

rebeldes á consecuencia de haber sido separa-
¿ i sus mandos varios gefes d<?l país, á quie-
han reemplazado otros castellanos del part i-
SeMaroto: de sus resultas hay bastante de-

s»on en su» filas, habiéndose presentado 7 en 
«Ha capital los di jspasa<ios.=Eti la provincia 

l?^?4?.r parece que las tropas que operan 
Tf> J ;• . . . . . . . 

Comandancia Central de la Provincia de León, 
• • ' 

El Exmo Sr. Capíian General de este distri
to ¡con fecha 8 del actual me dice lo que copio. 

»El Exmo, Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la guerra con fecha 26 Jel mes 
último me dice lo que siguc,==Excmo. S e ñ o r . = 
Al Inspector general de caballería digo en es
ta lecha lo siguÍente.5=He dado cuenta á S. M . 
la Reina Gobernadora de la comunicación de 
V. E. de 93 de Setiembre de 1836, eo que 
maniesfita Ja consulta hecha por e) coronel 
del regituierito de caballería de León 2,° Ligeros 
sobre si i Maleo Rivas soldado del mismo cuer
po han de abonársele cuatro años de servicio 6 
solo dos,'respecto á haber obtenido por diferen
tes acciones de guerra la cruz de Maria Isabel Luisa 
con ta gracia que le es aneja del aumento de 
dos anos de servicio, según el a r t í c u l o ^ del Real 
Decreto de 19 de Junio de 1833 qué fué el de 
su institución jr S. M . con presencia de lo 
informado por la Junta general de ánspectores 
•y conformándose con lo propuesto por la auxiliat; 
de guerra se ha servido resolver; 1. f que los 
dos ÍÍIOS de abono concedidos por ,1a cruz de 
Maria. Isabel Luis», obtenida por antigüedad, no 
deberán contarse para premios de constancia bas
ta tener los individuos 25 años' de iervicio efecti
vo», 2. 0 Que por la'Cruz sencilla, ó pensionada 
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28 . , 
con^edül.» por acción distin^nída sean cuantas fueren 
las que obtengan los individuos, se Ves cuente para 
los premios de ouns'uneia todos los años que lleva li a» 
ti la i;i>ticvi¡oo. 3.° One larejjla prefij-ída en el ar l . 1.° 
»e «nlieiida dcade liov cu advlante de modo que aque-

^ líos que ei> est» fec-ba liubi^ien cu«n¡.lido plaius con 
^ ¿Who abono obtendrán con el sus respectivos preniius. 

/i.0 Atendiendo á qire los individuos de los cuerpos de 
^ Ultramar optan á premios según lus leyes antiguas 
^ por las cuales le sirva lodo» los abonos, no serán com-
^ prendidos en el ort. i.* pero si loesuranenel segundo 

respecto al abono de los años que correspondan á tan-
tas cuantas emees du María Isabel "Luisa obtuvieren: 

A " por último es la vuluntad espresa de S. M. que en la 
formación de propuestas para la referida cvuz se ob
serve la tnuyor circituspecuiou, coa la cual, ademas de 

*^ acreceniarso por este medio la verdadera injportancia 
/-». mdral <le tales instrucciones se conseguirá laeconomía 

que es tan riecesaria en las actuales circunstancias. De 
^ lleal orden lo digo á V. E . para su conocimiento y 

efectos cümiguÍLni«s.—\ deU de S. M. lo traslado á 
— K y . S. para su inteligencia y fines correspondientes. 

Lo que se inserta en el lloletin oficial para su de-
bida publicidad. Leoo 18 de Uñero de i83g.—Gabriel 
<le Huerca. 

^ » 

Inltndtncia de ¡a Provincia dt Lton, 

*'• E l Excmo. Sr. Secretario de "Estado y del pespa-
A cbo de Hacienda por el correo ordinario de esta fecha 

«te dirige la sii;utentc ley. 
Su Ma»estatl l a Reina Gobernadora se Ka servido 

dirigirme con e»ta fecha el Real decreto siguiente: 
^ Doña Isabel 11 por l a gracia de Dios y por la Cons-
^- tituciou de la Monarquía española Reina de las Espa-

ñas, v en su nomWe Doña María Ci istia» de Borbon, 
C lleina Regente.¿ Gobernadora del lUino, ¿ iodos lo» 
^ ^oe'las 'presentes vieren y «nlendieren sabed: Que las 
- Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: • 

- Articulo i.0 La cantidad señalada por ta Sey de f3o 
" de Junio del año próximo pasado á cada una déla* 
^ provincias por los tres conceptos que expresa, debe re-
^ i^aruise proporí'ioiiálmenle á los pueblos de que res— 

|ie<;tivamenle se componen, integra y -sinoitifuna re-
¿lucejon. • 

^ Arl. 2.0 E n las provincias «n que no se hubiesen 
A "hecho asi'los repartimientos, las Dipulacidnes provin

ciales los adicionarán en los ocho día» siguientes á la 
^ publicación de esta ley," fijando á cada pueblo-el total 

«jue deba corresponderle, con proporción al señalado 
A ]>or la ley ya citada de 3o de-Junio., 

Art. 3.° Si álgvna Diputación provincial no cum-
^ -pliese puntualmente ron este deber, lo desempeñará 
t -el Intendente eu el término -preciso dcotros ocho diat, 

y circulará inmediatamente lt loa pueblos el reparti-

artículo anterior, se pagara por partes iguales en on< 
ce mensualidades subii^'uientes á ia primera designa* 
da en el art. 4." 

Art. 7.0 La otra mitad, de que también habla el 
art. 5.° y se ha de pagar en papel, se verilirará cu los 
cinco meses siguientes al primero; y si durante ellos 
110 la hubiesen cubierto de este modo algunos pueblos 
ó contribuyentes, sufrirán ef recargo corres pon diente 
en metálico en los seis meses siguientes. 

Art. 8.° Los Intendentes harán insertar eada mes 
en el Uolelín oficial de sus respectivas provincias una 
relación de ¡os pagos hechos por ios Ayuntamientos & 
cuenta de esta contribución, espresandocon distinción 
]a cantidad que cada uno baya entregado en metálico 
y en papel. 

Art. 9.0 Todo el producto líquido en dinero efec
tivo de la contribución extraordinaria de. guerra, sé 
aplicará inmediata y exdusivanienie al pago y manu
tención de los Ejércitos «ti actividad, sin que por nin
gún título pueda di&lraeise á otro objeto oi la menor 
cantidad. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Gefei, Gobernadores y demás Autoridades, asi « i . 
viles como militares y eclelásticas, de cualquiera d a 
te y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir, 
y ejecutar la présenle ley en todas sus partes. 1'eit— 
dréislo entendido para su Cumplimiento y dispondréis 
se imprima, publique y circule.—YO LA REINA G O -
UEllNADOUA. 

De orden de S. M. lo traslado a V. S. para su inte
ligencia y efectos corres[>ondicules, acompa fian dolé 
con los propios Unes la Instrucción que S. M. se ha 
servido aprobar en esta misma fecha ] ara llevar á e-
fecto la ley inserta, y la»anteriores relativas á la con
tribución extraordinaria de guerra. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 16 de Euero de 1839.— 
Pió Pila. 

Y á fin de que tenga la in¿t pronta notoriedad en 
toda la Provincia se inserta tn el Boleiin conforme s« 
tne previene. León aa de Enero de i82g.=Jitan R*~ 
drigxiez RacUllo. 

Intendencia de la Provincia de León, 
El Sr. Cantador d« Rrn'tai de ««ta Provincia ,ine diceqa* 

para dar el y i a i p r o n t o y «(acto <uiniiliuiiento« la Real ór 
di-n ríe 3o Diciembre anterior xjur p r e v i e n e tt¡ liaga porl 
«ttai plicinaila diitribocion k los jiuvLlot <¡e loi Iñllete* da 
. ) • contribución «3« i c o m i l l o n e i tgur n u huLituen aiin rec(i¿¡L1 
do loa r e i p e c t i T O t contribuyentes e t d e abiuluta neceti^ad] 
queinjnediícaonente tu «atiifagan leu drbitoi que ano hay j io r l 
esta concepto y le ptoteutrn la» carta» d e pago qu« »e liulñvteal 
dado porcaotidadet £ cuenta de lot tuitinot, puei IJU» di< Wal 
l ' i l létea tolo pneden entregarlo tn equivalencia áu car t i id*] 
pago por el completo i l e c s d a cuota. 

Como él objeto de la precitada real orden »e dirige « i d u -
livauicnte i tjue k \ot pueblo* y i>art¡cnlarei acr<-cdor*»V 

i n i enk ) adicionado para su cobranza, que tendrá efec- .e»tot billete» tío »• le» pr i to del . o n t ú d o beneficio de rei»-^ 
^ "to desde luego en su primera mitad, sin perjuicio de t^graríe inmediatan.ento de todo »u valor en el p»go d« la eosgi 
^ 'las rectificaciones que defpuea estime justas la Dipu- trihucion eitraoráinaria de goerra, con a r ra lo al a i t . 4 * « que de'pues estime justas ia Uipt 

rtacion. ' ' ' ' . 
Art. 4? E o los treinta días primeros, á contar des

de la publ icación de esta ley eu las capitaic» de p r o 
vincia, se adinít inín á los cuntribuyentes jior sus res-

'pectivos Ayun'amicñtos , y á estos por las oficinas de 
(Hacienda, todos los créditos que presenten liquidados 
,.y sean admisibles en esn contribución, aun cuando 

cubran la totalidad de sus cupos; y M no estuviesen 
' lieehos los repartimieiUos individuales, se admi l i rán 
- ¿ b u e n a cuenn. 
1; - ArU 5.° De*contado el importe de estos créditos 
. d é l a totalidud deles nicncionados cupos, bien de los 
Contribuyentes, bien dr los pueblois el rcsio se p¡>gará 
po imi tad en metálico j en papel, cu ja l iquidación 

n^ay ai" Obteniendo. 
Art, 6,° L a mitad en metáuco á que se refiera el 

la lev de 16 del corriente, hallo '(rutado hacer ii.itx.ioii 1 
prevención alguna pota que todo» luí deudora» de «iteran 
•e preienter en el t« rmino de 8 dia» á formnliiar eito» p í | 
y recibir tu» billete» yvet que 110 e» creíble que haya ono'jj 

.quiera que deiconociendo IU veidadero irterés en etts pff 

.«un cuando tenga que hacerte el mooitritaneo «aírificiof 
deaetnbol»o de la cantidad adeutlada poi que no tolo tiene pn 
to i n reintegro tegun queda dichoaino lambien el de la»" 
ma. cautidutle» que hubie«a pagado i menta me pónga^fl 
•«RciViia tieccuilad de hater uumpltT e»ie intereiante iet 
al qne lo detcuide pmado el término qne queda prefij 
emulando lo» A-vt»«ttaiiiieuto» de dar tuda la publicidad ' 
blcr. «<te anoncio para que nadie alegue ignorancia. Le' 
de Eiino de 18Jj .^Radi l lo . 

t . 

IMPRENTA DE LOPETEDI. 

http://ii.itx.ioii

